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RESOLUCION No. 01.844 DUDOTOS 

Print qlo : 
INTENDENTE DE 
LA'OFICINÁ. o 

de BúRANDO:" 

QUE el 22 de saptiembro de 2000 s0hicolorgado arto el Notalo Duodécimo del cantón Guayaquil 
oscura pública de comsitución simupánes, de. Compli anúnima "ARUO! GRUNALER-DITO S.A." 

QUE el abogado Gabriet ManZix Albuja, ha pisgartádo cópits de dicha escritura; la miema que rodno 
jos requiskos de Loy; AAA 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara de la Pequeña indusirla del Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el señor Superintanderie de Compañías mediento 
Resctuciones Nos. ADM-98217 de octubre $ de 1998; y, ADM-26.044 del 28 detobforo de 1908 

PS CIT A DN RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- - APROBAR la consitución simultánea de "QÍUDI GRUNALER-LITO SA", con 
domícillo en la cludad de Guayaquil, con un capital autorizado do VEINTE DOLAMES DE LG8/ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de DIEZ MIL DOLANES DE LOS UNIDOS DIE AMERICA, 
dividido en DEZ MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de contormidad cónos términos Constantos de 
ta referida escritura pública. l 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, tome nota al 
mergen de la matriz de la osorktura pública que so aprueba, del contenido de la presento Flesolución y siento razón 
de esta anotación. ./ 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propladad del cartón Guayaquil, hecriba 
la traneferencia de dominlo que realiza el ingeniero Luls Arunauer Repetto, en favor de "ARUDI ARÑUNALUIER- 
DITO 3.A.", del inmueble, constante en la escritura pública que so aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta Inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquik: a) inscriba, la 

de rublos Junto con la presente Fecclución; y, b) cumpla con las demás prescripciones conentias 
en Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de ja indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarso 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. a 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada; en la! de Compañias, en Guayaquil, a 

-£ FEA 20 

INTENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

C/MMESD.-



1»
 

  

ASES 

- CERTÍFICO; Que Pa fecha 

    

exo , 
> e + . 

r 7 Wi 

de: hoy+ ieda: tásérita la presente Resolución * 
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+ y REGISTRADORA M ICÁNTIL 

DEL CCANTON GUAYAQUIL *


